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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134- Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T5246) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01183. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito de La Brea de la provincia Talara 
del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 02 de julio de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos. con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 
zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el 
área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley No 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 1 7  de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N• 004-201 1 -EM . 
Directiva N" 001-201 3-0EFA/CD- Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 
a cargo del OEFA y la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector 
Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N• 022-201 3-0EFA/CD del 22 de mayo de 2013. 
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la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 001-
2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del proceso 
gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con 
competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental, 
mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial N° 
042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Ministerio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01183 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los arios 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asf como los pozos ubicados en el sector Pirfn y Ahuallane 
en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad integral de las 
personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de dichos pozos 
estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según la autorización 
dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras medidas. 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabil itación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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9. Asimismo, entre los af'\os 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHLIUEEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Artfculo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo ATA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal respecto del cual debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada, el cual fue "abandonado como productor de 
petróleo" (en caso de haber sido cerrado produciendo el pozo), se menciona que el pozo 
presenta intervalos perforados y abiertos que cuenta con un (01) tapón de cemento, cuyo 
tope del último tapón (de arriba) está a 1 576 pies (equivalente a 479,31 m) de profundidad. 
Este pozo no cumple con la legislación de la época en la que fue elaborado el Estudio en 
mención (ver Anexo 6). 

11. Sin embargo, según el registro del OSINERGMIN es considerado un pozo DPA, es decir 
abandonado durante la perforación se encontró abierto y seco al interior del casing y se 
emplaza a nivel del suelo cuenta con acceso vehicular (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! No 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con características 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El pozo se ubica en la unidad fisiográfica de planicie rodeado por colinas bajas con 
pendiente moderadas que varfa de (8-15%). La zona presenta escasa vegetación entre las 
que se distinguen el algarrobo y azote de cristo. Litológicamente el área de evaluación se 
encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial­
marino, coluvio-aluvial y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la 
zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 03 de julio de 2014, se observó un 
pozo inactivo sin terraplén habilitado que se ubicó a 40 m de una trocha carrozable. 
Asimismo, se observó el casing corroído con diámetro de 5 plg y sobresalia 0,11 m sobre 
la superficie del suelo, dicho casing no presentó cabezal ni válvula, que asegure su 
hermetismo, por lo cual se encontró expuesto al ambiente. Sin embargo, no se observó 
afloramiento de hidrocarburos ni emisión proveniente desde el pozo, pero se percibió olor 
caracterfstico a hidrocarburo en el suelo (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
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la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras 
recolectadas, los resultados del informe de ensayo del laboratorio determinan que la 
concentración de la fracción de hidrocarburos F3 superó las concentración establecida en 
el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrlcola aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos, como se detalla en el ltem 111.3. 

16. De tratarse de un pozo ATA como señala la Ficha del OSINERGMIN, de la evaluación in 
situ y en gabinete se considera que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que 
no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras para el abandono, 
conforme se establece en el Articulo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos6. 

17. Cabe setialar que debido a que no se cuenta con un marco normativo especifico respecto 
a un pozo OPA, se ha considerado al pozo como uno con abandono permanente, en vista 
que fue abandonado "productor de petroleo" (en caso de haber sido cerrado produciendo 
el pozo), y su abandono data del año 1949; asimismo, es importante precisar que el Estudio 
PERUPETRO consideraba que un pozo cumple con la Legislación, en el caso de tener un 
tapón encima de los 656 pies (200 m), sin considerar si éste llegaba hasta la superficie o 
no. 

1 8. De tratarse de un pozo OPA como se describe en el Estudio PERUPETRO se tiene que el 
pozo T5246 no cuenta con un último tapón de cemento desde los docientos (200) metros 
de profundidad hasta la superficie como setiala el Articulo 200 o del Decreto Supremo No 
032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos7. Asimismo, no cuenta con varilla de acero de dos (2) metros de altura con 
el número del pozo conforme se establece en el Articulo 203 o del Decreto Supremo No 
032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hídrocarburos8. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

19. 

& 

8 

Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Artfcu/o 2°.- Definiciones 
( .. . ) 
"Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar herméticamente cerrado y en condiciones seguras un Pozo." 
( .. . ) 
Artfcu/o 200".- Tapones en casos de Abandono permanente 
"En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de cemento desde /os doscientos (200) metros de 
profundidad hasta le superficie. 
En los casos que por razones de dificultad operativa demostrada no sea posible alcanzar /os doscientos (200 metros, 
se procederá a colocar un tapón de cemento a partir de le produndidad encontrada hasta la superficie. Cuando se 
utilice un tapón mecánico, éste deberá ser sentado a la produndldad encontrada." 

Artfculo 203".- Abandono Permanente 
" En caso de abandono permanente, el cabezal del Pozo doberé quedar marcado con el número del Pozo. En caso 

de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación 
en la cual/a Tuberfa da Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso. en lugar del cabezal, deberá 
quedar una varilla do acero de dos (2) metros de altura sobre el nivol de la superficie con el número del Pozo soldado 
a la plancha que tapa el Pozo. L a cantina debere ser rellenada y la locación será restaurada do acuerdo el PMA del 
E lA o al instrumento de gastlón ambiental correspondiente." 
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correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para suelo, aprobado con Resolución Ministerial W 085-2014-MINAM. 

20. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
Matriz punto de 

analizados 
muestreo 

FH F1 (Cs-C,o)" 
SUELO F01183-SU01 FH F2 (C,o·C2e) 

FH F3 (C2e-C4o) 
FH F1 (Cs-C1o)* 

SUELO F01183-SU02 FH F2 (C1o-C2e) 
FH F3 (C2a-C4o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C,o-Cze). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e-C�o). 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 1 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,35 m de la superficie 
del suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 22 m de 
distancia del casin del Pozo y a una 
profundidad de 0,22 m de la superficie 
del suelo. 

*De manera referencial ya que este parámetro no se encuentra acreditado. 

WGS 84 ZONA 17M 

ESTE(m) NORTE(m) 

474224 9490350 

474248 9490352 

21. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrlcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los alrededores 
a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio 
(ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquimlcos realizados 

Código de Parémetros 
Matriz Resu ltado 

muestra anallzadot 

Suelo F01183-SU01 FH F1 (C�-C,o) 0,6 

Suelo F01 1 83-SU01 FH F2 (C1o-C2o) 1174 

Suelo F01183-SU01 FH F3 (C2e·C�o) 45256 

Suelo F01183·SU02 FH F1 (Cs-C,o)) 8,0 

Suelo F01183-SU02 FH F2 (C,o-C2e) 383 

Suelo F011 83-SU02 FH F3 (C2o·C�o) 6753 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2el· 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (CwC�o). 

ECAo 
Unidad norma 

roforonclal 

mg/kg 2 00 

mg/kg 1 200 

mg/kg 3 000 

mg/l<g 200 

mg/kg 1 200 

mg/kg 3 000 

•oe manera referencial ya que este parámetro no se encuentra acreditado. 

%que te 
encuentra 

por onclma 
Laboretorio 

del ECA o 
norma 

roforonclal 

No supera. 
Envirotest 

S.A.C 

No supera. Envirotest 
S.A.C 

1409% 
Envirotest 

S.A.C 

No supera. 
Envirotest 

S.A.C 

No supera. 
Envlrotest 

S.A.C 

125% 
Envirotest 

S.A.C 

Numero de 
Informo de 
onsayo do 

laboratorio 

N" 141515 

N" 141515 

N" 141515 

N"141515 

N" 141515 

N°141515 

22. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que la concentración correspondiente a la Fracción 
de hidrocarburos F2 y F3 supera el ECA para suelo de uso agrfcola. 
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23. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F3 de la muestra F01183-SU01 debido a que presentó el valor 
más alto en la valoración (1409 % que supera el ECA) entre el resto de parámetros 
considerados para la evaluación. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

24. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

25. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburos a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

26. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburos 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre 5 
de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodo/ogfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambiente/as en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

27. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los líneamientos 
establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ] 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 1409 % por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 
2* X (2) 

intrlnsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 

Extensión (E) 
El pozo se ubica a 2 200 m de distancia de la ciudad 

1 
de Talara Alta. 
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Factores Escenarios 

No hay presencia de viviendas asentadas próximas Población 
potencialmente al área circundante del pozo, a menos de 1 km, por 

afectada (Pobl.)** lo que se considera que no hay población 
potencialmente afectada en forma directa. 

Total 

Puntuación -
1 

10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros nvmeros 2, 3, 4 y 5 de le Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se mu/1/p/ice por le constante 2 en la sumatoria de factores pera el cálculo de le consecuencia. 
**La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dedo que la mayor 
distancie en el factor extensión está referida e 1 km. 

28. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro No 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

29. De acuerdo a lo sef'lalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

30. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del riesgo 
para la salud es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo a los 
rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesqo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologle pare le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

31. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad ffsica de las personas producto de caldas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

32. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburos 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre 
de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

33. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, conforme 
a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Seguridad de la población= I (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población (grifo con vivienda habitada al 
lado), se encuentra a 2 200 m 

Acces ibilídad aproximadamente respecto a la ubicación del 2 
pozo, por lo que se requiere de un vehfculo, 
seguido de distancia corta a pie. 

Potencial de colapso 
La estructura del casing se encuentra a nivel 

1 
del suelo (menor a 1 ,5 m). 

Presencia de cercos 
El área donde se encuentra el pasivo 

4 
ambiental no está cercada ni señalizada. 

Potencial de 
Presencia de residuos de hidrocarburos en el 

Incendios o 
suelo, cuyas propiedades se encuentran 

1 
explosión 

neutralizadas por su exposición a la intemperie 
y a agentes naturales. 

Total 8 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologfe para la estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

34. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro No 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

35. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
36. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del riesgo 

para la seguridad de la población es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 de le Metodologfa pera la E:stlmación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Suósector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

37. Existe presencia de hidrocarburos en el suelo a nivel superficial, que afecta la calidad del 
suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes naturales 
como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de afectar otros 
componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

38. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

-,.-
Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburos 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre 
de manera continua. 

Fuente: Efaboreclón propia (Cuadro W 1 de la Metodologfa para la Estimación def Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Suósector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

39. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente= e+ 2(P) +E+ CM 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 1409 % por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrlcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) 
área circundante al pozo y una de las propiedades 

2* X (2) 
intrínsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 
La periferia de la localidad de Talara se encuentra 

Extensión (E) aproximadamente a 2 200 m de la ubicación del 1 
pozo. 

9 

-
Valor 
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Factores Escenarios 

Calidad del Medio 
El pasivo ambiental está afectando la calidad del 

(CM) 
componente ambiental suelo, superando el ECA en 
el parámetro Fracción de hidrocarburos F2. 

Total 

Puntuación 

2 

1 1  

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologfa para fa Estimación del Nivef de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se multiplica por le constante 2 an le sumetorie de factores pare el cálculo de le consecuencia . 

40. Para la puntuación de 1 1, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

41 . De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
42. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del riesgo 

para la calidad del ambiente es 1 5, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 1 6-25 

Riesgo medio 6-1 5  
Riesgo bajo 1 -5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologfe para la Estimación del Nivel da Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

43. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T1059, califica como un pozo mal 
abandonado dado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Supremo 
W 032�2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en caso de ser considerado un pozo con estado de abandono ATA, 
asimismo, no cuenta con un último tapón de cemento desde los doscientos (200) 
metros de profundidad hasta la superficie, además no cuenta con la varilla de acero 
de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en los 
Artículos 200° y 203° del Decreto Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las 
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Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en caso de ser 
considerado un pozo con estado de abandono OPA. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C,o�C2a) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C2a�C4o); cuyas concentraciones han superado el valor 
establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo Agrlcola, aprobado por 
Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T5246) y el suelo del área circundante a él descritos 
en la Ficha OEFA F01183, constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, en la medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

44. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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Registro fotográfico 
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_____ , ... 
Fotografra W1. Pozo inactivo abierto, sin cabezal ni válvula que aseguren su 

hermetismo, por lo que se encuentra expuesto al ambiente. 

Fotograffa W2. Vista panorámica del pozo con ubicado en una planicie 
rodeado por colinas bajas. 
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Fotografía W 3. Toma de muestra de suelo en el punto F01183-SU01, 
ubicado a 1 m aproximadamente del Pozo T5246. 

Fotografía W 4. Toma de muestra de suelo en el punto F01183-SU02, 
ubicado a 22m aproximadamente del Pozo T5246. 





"AI'\o de la Promoción de la I ndustria Responsable y del Compro miso Climá tico" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 





"Ai'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Código de Ficha 

F01183 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

02-jul-14 

Hora de la visita: 

14:12 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Elma Hilarlo Llamccaya OEFA ·DE 

1 IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: La Brea 

Provincia: Talara 

Reglón : Plura 

Lote (!') 
Proyecto o 
Otros o 

Nombre: 1 
Área de operación: T5246 

Coordenadas Datum Géodéslco: Zon¡¡: 

UTM 
WGS84 17 

Breve Descripción de la 1ona: 

Código 
PERUPETRO: 

TS246 

Norte: 

9490349 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso (!') soleado 

Cielo totalmente despejado con vientos muy fuertes. 

Este 

474231 

Altitud (m): 

90 

O Nublado 

Precisión (m): 

±3 

El pozo se ubica en la unidad flslográflca de planicie rodeado por colinas bajas con pendiente moderadas que varfa de (8-15%). La zon¡¡ presenta escasa 
vegetación entre las que se distinguen el algarrobo y azote de cristo. Litológica mente el área de evaluación se encuentra constituido principalmente por 
la ac1.1rnulación de materiales de origen fluvial-marino, coluvi o-aluviai y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la zona climática: 
Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAl 

Pozo (!) Instalaciones mal O Suelos Contaminados con 
Abandonado • Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Restos de 
Residuo s O Otros: 

Se observa un pozo Inactivo sin terraplén habilitado, ubicado a 40 m de una trocha carrozable. Asimismo, se observa el casing corroldo con diámetro de 
S plg que sobresale 0,11 m a la superficie del suelo, dicho casing no presentó cabe�al ni válvula, que asegure su hermetismo, por lo cual se en contra 
abierto y expuesto al ambiente. Sin embargo, no se observa afloramiento de hidrocarburos ni emisión proveniente del pozo, pero se percibió olor 
caracterfstico a hidrocarburo en el suelo. 

Área afectada aprox. (m2): 165 Profundidad aproximada del ;lrca afectada (m): 35 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades econó micas: Industrial D Comercial D Agropecuaria D Otros: 

Actividades recreativas: Na tación o Ca%a o campo deportivo o otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO -
Distancia 

Entorno aprox. (m) De$tripción 

VIviendas 2200 De la Ciudad de Talara. 

infraestructura vial 40 De una Trocha Carrozable. 

Infraestructura urbana . No se observa 100 m a la redonda. 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas . No se observa 100 m a la redonda . 
Explotación forestal - No se observa 100 m a la redonda. 

Bosque y/o vegetación Natural . No se observa 100 m a la redonda . 
Especies y Ecosistemas en Protección No se observa lOO m a la redonda. 
Otros 

Observaciones Ninguna. 
V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: No Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 
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Código de Ficha 

F01183 

FICHA PARA LA IDENTJFlCACJÓN DE PASlVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARB UROS 

Descripción del cuerpo de agua: No aplica. 

Uso del agua: No aplica. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Campamentos, oficinas, D caminos, pistas de aterrizaje, D o l  D lnfraestruc:tura talleres lineas féfreas Uneas eléctricas Maquinaria pesada 
encontrada ---i-=- ---
(En caso de 

Plantas do procesos o Generadores y transformadores D Otros 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 

(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de eKistir (Volumen, etc.}: 

Q Componente 

D 

Cantidad de 

contaminante que se 

encuentre mayor a 1% 

eléctricos 

D otros: 

o Cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de 

contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 

encuentre mayor a lO% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al ¡§ 
� 

ambienta l 
hasta lO% sobre el ECA o hasta sor. sobre el ECA o ECA o norma referencial lOO% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial norma referencial 

lnfraestructurQ o o o o residuos Menor a 5 toneladas Entre 5 a 49 toneladas Entre 50 a 500 toneladas Mayor ¡¡ 500 toneladas 

Oai'los leves y reversibles 
o Combustible (!) 

Explosiva, Inflamable, 
o 

Muy Inflamable, muy ... 
corrosiva tóxica, causa efectos .e; � Peligrosidad 

irreversibles Inmediatos 

� Presencia de población Presencia da poblaclór1 Presencia de población 
o � EKtcnslón 

Presencia de población (!) 
an un radio mayor a 1 km an un radio de 0,5 a 1 km o en un radio menor da 0,5 o adyacente, localizada en 

� 
r-- Pasivo ambiental que se Pasivo ambiental que no o 

. a g 
� 
=s ... o 

� 
ii 
� 

-· 

afecte a los 

componentes 
Calidad del ambientales 

Medio 

1 Población 
SALUD afectada Menor a 5 personas 

Accesibilidad 

Potencial de 

colapso 

--
Presencia de 

cercos 

Potencial de 
incendios o 
eKploslvos 

Para llegar se requiere de 

un vehlculo de O 
transporte (bote, 

helicóptero, avión) 

Instalaciones con (!) cimentación deteriorada 
y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,S m) 

� -----
Zona afectada con cercos O y señales, ambos 
deteriorados 

Existen residuos (!) explosivos y/o 

combustibles cuyas 

propiedades se 
encuentran neutralizadas 

encuentre afectando en 

un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 

normal referencial 

(!) De 5 a so personas 

En vehfculo, seguido de (!) distancia corta a pie 

(mayor a 1 km} 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 

y con construcciones 
Inestables de poca 

elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura} 

--
Zona afectada cercada y o no sei'lall¡ada 

Existen residuos o explosivos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Infraestructuras 
rlPrPriM�rl�� 
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km el mismo lugar del pasivo 

¡- Pasivo ambiental que se @ Pasivo ambiental que se o 
encuentre afectando en encuentre afectando dos 

el os componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 

componente afectado 

establecido an el ECA o 

normal referencial 

o De so a 100 personas 

Recorrido largo a pie en O vla no demarcada (mayor 

de 1 km} 

Instalaciones con o Ciment¡¡ción deteriorada 
y con construcciones 

Inestables y elevadas 
(mayor a 2,5 m de altura) 

Zona afectada no 
-

cercada pero seilallzada O 

Existen residuos o eKploslvos y/o 
combustibles 

abandonados en áreas 
cercadas 

componente afectado 

establecido en el ECA o 

normal referencial 

o Más efe 100 personas 

Adyacente a áreas pobladas, 

corta distancia a pie (menos de 

1 km} 

Instalaciones con cimentación 
deteriorada y con 
construcciones Inestables y 
elevadas, con potencial calda de 

escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 

escombros -- - ---
Zona afectada no cercada ni 
seilall¡ada 

Existen residuos explosivos y/o 

combustibles abandonados a la 

intemperie 

@ 

o 

o 

o 

o 

o l 
o 

o 

(!) 

o 
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FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Aire Agua superficial Agua subterranea 
NV Muestras 
Recolectadas: o o o 

--- . - -
Laboratorio 1 No aplica. No aplica. No aplica. 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 

Pa¡¡;lna 3 de 3 

Sedimento Suelo Efluentes 
-- - -

o 2 o 

No aplica. N' 141515 No aplica. 
Envlrotest S.A.C 

Elma Hilarlo Llamccaya 
Unidad de Identificación de Pa$ivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

Emisiones 

o 

No aplica. 
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Mapa de ubicación geográfica 





• Pasivo Ambiental del Sub sector Hidrocarburo (PASH) 
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Reporte de Monitoreo de Suelo 
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REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote - Pozú con código PERUPETRO 

T5246. 
Localidad, distrito, Distrito de La Brea, provinci� -alara, departamentL Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

ftl 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 02 de julio de 201 4  
Fecha fin (dd-mm-aa) 02 de julio de 201 4 

Equipo Técnico Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evaluación) 
Armando Santillan (Dirección de Evaluación) 

Pu ntos de monitoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 
No punto Matriz Fecha Hora (Datum WGS84) Descripción 

muestreo Zona Este Norte 
La muestra de suelo se tomó a 
1 m de distancia del casing del 

1 F01 1 83-SU01 su 02/07/14 14:35 1 7  474229 9490350 Pozo y a una profundidad de 
0,35 m de la superficie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
22 m de distancia del casing 

2 F01 1 83-SU02 su 02/07/14 1 4:45 17 474248 9490352 del Pozo y a una profundidad 
de 0,22 m de la superficie del 
suelo. 

Protocolo de mon itoreo 

GUIA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo N°002-201 3-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. No 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C10) Análisis en Laboratorio Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) TDR W 1 522-LAB-201 4  Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a·C4o) 

llv. República de Panam� 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 



Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"AI\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático'' 

Laboratorio 

1 Envirotest S.A.C 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo totalmente despejado con vientos 
fuertes. 

Esta ficha no incluye los resultados analfticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. AN EXOS 

S í  

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 1 7 ,,, 1 7.3 � 

Elma Hilario Llamccaya 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro- Llm•, Perú 

T (511) 7131553 

No 
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ANEXO ! 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T {511) 7131553 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro • Lima, Perú 
T (511) 7131553 





'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"AIIo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotografla W 1 .  Toma de muestra de suelo en e l  punto F01 1 83-SU01 ,  
u bicado a 1 m apro ximadamente del Pozo T5246. 

Fotografla W 2. Toma de muestra de suelo en el pu nto F01 1 83-SU0 2, 
ubicado a 22 m aproximadamente del Pozo T5246. 

www. oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 

San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





Nombre dol Cliente 

Dirección 

Solicitado Por 

ReferenciQ 

Proyecto 

l'rocedencia 

Muestreo Realizado Por 

Cnntidad de Muestrn 

Producto 

Fecha do Recepción 

Fecha de Ensayo 

Focha de Emisión 

LABORATORIO DE fNSAYO ACREDI1AOO POil EL 
ORGANISMO PERUANO Da= ACREDITACION INOE(,OPI • SNA 

CON REGISTRO N" 1 E-05() 

INFORME DE ENSAYO N° 1 41 51 5  
CON VALOR OFICIAL 

: Of{GANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMAIENTAL - OEF/\ 

: Av. Republlca de Panamá N" 3542 San Isidro - Lirna 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

TDR N" 1522 • LAB - 2014 

Evaluación de Pasivos Ambientales 

Talara · Piura 

: OEFA 

: 2  

: Suelo 

: 2014/07/1 0  

: 2014/07/10 al 2014/08/26 

: 2014/08/26 

Envlronmental Testing Laboratory S.A.C. 

1 1y Zegarr.a é. . -
Je e de Emisión do 

Informes 

Lhna-Péa'ía 

_ /1�  
Roxana Rodrlguox V. 

Jefo de Laboratorio do 
Mlcrobiologla 
C.B.P. N° 7975 

ro.t;.Bl!.q Francisco Masfas 2601 - Lima 14. Toléfono (5 11)  �22-3146 (5 1 1 )  tll\2-7673 R�M : #5485 1 2  RPC : 989114647 Nextel : 838*4 146 
FE: Oct oo  E-mal! : lnfo@enwotest.com.pe 1 ventas@onwotest.com.po 

Pá . 1 1 3 FA tliJun 12 Pag. Web : www.envirotest.com.pe gma < 0 



T�Enuyo 
Crotll.:llogrefleol 

'Hidrocarburos TrM!es do Pelróleo (TPH) 
F1 (C5-C10} 

Hidroctllburo� Total�¡�a de Petróleo (TPH) 
F2 (C10 • C28l 

Hidrocarburos Totales do Petróleo (TPH) 
F3 (C28 • C40) 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACION INDECOPI • SNA 

CON REGISTRO W LE-056 

INFORME DE ENSAYO N° 1 4 1 51 5  
CON VALOR OFICIAL 

Código de t..t>omot1o 1-41515-01 1�151$.02 

COcllgo de Cllenle F01183·SU01 F01 183-SU02 

Foeh11 de Muestreo 0Ul7/201<1 01J07120 1<4 

Hor• de Mun1rtO thl 02� 02 <15 

nPG de Producto Suelo Suelo 

Unlded l.C.M. Resunaoos 

mQIKg Q G IVI <O G e. o 

mg/Kg 3 1 1 74 45256 

mniKll 3 383 6753 
loycnd3: L.C.M. • UrTUto do cuantiflcoci6n dol ml:todo, -�tlo.,RC!IOiuci6n CU3nllfiCIIble, ·-•. • No Ana lizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. lndlccdo, ">" .. Mayor al valor Indicado. 
• : Los rnótodos Indicados no han aldo ecre<tltados por el SNA·INDECOPI. 

APENO/CE 1 · MUESTRA RECEPCIONAOA 

C01'1uoei6n de ln Mttee�lro 

Planlproccdlmillnto d11 muestreo 

APENOICE 2 • COI�TROL DE CALIDAD 

lopo Ensayo 

c-�·��Y 
Unidad 
Llm. do Cuant . del Método (L.C.M) 

Blilnco de �  !Bk-Ml 
Conoonlmci6n del BI<-M 

•"'-• Conlrt.A \V.Cl 
Cono. de la MC ( Refruencllll) 
l�ecuperaclón de la MC 
Crlen.) di AceP!liCIOn y RtchiiZo 
Bla11co do Mólodo_ (Bk- M) 
Mltealro Control (MC) 

; 

: 

; 

: 

: 

Reservado por el cUento 

Hldroe.rburos �hdo OC1IIbUros 
'tO!tlel cM Tollolft rJ.  Petróleo (TP!-1) PtltOICIO (TPH) 

Fl (C5 CIO) F'2,F3 (CIO 
0101 

mg/Kg m11/Kn 
O,G 3 

<0.6 <3 

10,0 3013 
104.4 98,8 

<L.C.M. <L.C.M. 
70-130% 70-130% 

Loyondn: L.C.M. • Limite do cuuntlrocaclón dol mótodo, ·-·. • No Analizado, "<" • Menor que el L.C.M. Indlcodo, 111 • No opllcn 

Roglatro N' LE-056 

Fo.t1-.���� Francisco Maslas 2601 • Lima 14, Teléfo
.
no (51 1 )  �22-3146 (511 )  4'12-7673 RPM : #548512 RPC : 98911 4647 Noxtel : 838'4146 

Fe: o.:c OII E-mal! : cnfo@enwotest.com.pe 1 ventas@envlrotest.com.pe 
Pé 1 2 d 3 FR· !;/Jun ·� P�n WAh . www AnvlrntA<:I rnm nA " na e 



APcND'ICl! :J - 8"0008 Y RI!I'EileNCIII.S 

LABORATORIO DI: ENSAYO AGREOI1'ADO POR El 

ORGANISMO r ERUANO UF. AC.REUIIAC.ION INOEGOPI • SNI\ 

CON REGISTI�O N" LE-056 

INFORME DE ENSAYO N° ·141 b1 5 
CON VALOR OFICIAL 

Tipo Eusayo Normc Ralllrencla l 1 tturo 

r-, n.�:.(lg� -- -� --- --

Hidroe��rburon TotoiO& de Petróleo (TPH) EPA Method 8015-C J:onlmlogonalod Omanlcs by Gas Chromatography 

RonQO tF1 F2 F31. Rev. 3 2007 -------·------- --·--

SIGLt.S: EPA•: U.S. EnvirorliOt.t.t� l'rotoclion 1 a�,C). MPthocl» fOC' Ch�mlccl Ant�lyai$, 

1\PENOICE 4 .  COMENTARIOS 

• Los rcsultodos presentados corresponden sólo e la muestre lndlcodo. scglln lil cedono de custodio correapondlonte. 

- Estos resultados no dobon aer ulillzodos como uno certificec16n d11 CQnfonnldod con normas dol producto. 

• El tiompo de c�todin de In muostoa eo do un ll\1'8 cn!,Jndnrio dolido ln tomn de In muor;lm y dependiendo del puramotro o sor nnnllzodo. 

Esté prohibido la roproducciOn parofal dal presento documento, salvo 01 1torizoc16n de Envlrotost S.A.C . 

.. FIN DEL INFORME •• 

,o.l;�!�� Francisco Maslas 2601 · Lima 14, Teléfo
.no (51 1 )  422-3146 (51 1 )  447.-7673 RPM : /1548512 RPC : 9891 1 4647 Nextel : 030.4116 

•e oetoo E-mall : rnfo@envlrotest.com.po 1 ventas@envirotest.com.pe 'R "'""" 1� Pag. Web : www.envlrotesl.com.oe p(.,,¡,,, "� r�n ., 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





- - --- - .
1 

Mlnlstt'!rlo 
dt!l Ambiento 1 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Afio de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T5246 Área Sección 16 Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

era Operadora G M P  

era Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 2009 

Fecha de Perforación 30/10/1964 
Profundidad efectiva 1875 

Fecha de Completación 30/10/1964 

Casing de Superficie e Intermedios 9 5/8" H40 

Profundidad de casing de Su perficie e Intermedios 231'- 8' 

Casing de producción y tainas 4 1/2" J55 

Profundidad de casing de producción y lainas 1875'- 6' 

Intervalos Perforados 1694'- 1389' 

Tope Cemento 600 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(1)  

Profundidad de tapones 1576' 

Tope de Tapones 1576 

Intervalos a biertos 1575'- 1389' 

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Ide ntificado 

Rx Abandono ,-
Observaciones 

Formaciones Pariñas Superior 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 31/10/1964 

Último Servicio de Pozos Estuvo en SDP, no se especif 

Fecha Último Servicio de Pozos 08/02/1986 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplén 

Foto 1 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

PáRina 1 de 1 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERGM I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 253 

1. LOCALIZACIÓN 

Ares de Producción : Sección 16 

Distrito: Parif1as Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO : 5246 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS84) 

Norte 

9490352 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

474227 

Código : F2-GFHL-UMAL·PE-03 
Revisión : 01 

Fecha · 05-08-09 
Pégina : 1 de 1 

Facha: 21 de agosto de 2oog 
-------¡ 

Reglón: Grau 

Zona 

17 

El pozo abierto y seco, se emplaza sobre el nivel del suelo, se encuentra en una plataforma conservada y cuenta con acceso carretero. fue 
Identificado como pasivo OPA en el Informe Final de PERUPt=TRO S.A. 2002. 

--------------------------------------� 
3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

, 

• 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo por antigua actividad de exploreción y explotación de hidrocarburos 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORÍA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7, TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

lnternational Petroleun Company. Abandonado en 1930 

����----------------------------------� 9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

Sin información 

10. OBSERVACIONES 

ne su condición de Pasivo Ambiental DPA 




